
 

 

Ibagué Tolima, febrero primero (1º) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (SIMULACIÓN) 

INSTAURADO POR FRANCESCA ANDREA HOSSMAN 

CÁRDENAS CONTRA RICARDO HOSSMAN CANIZALES Y 

OTRA RADICACIÓN No.2021-00205-00.- 

 

Comoquiera que en auto emitido el 28 de enero de 2022, se ordenó 

correr traslado de las excepciones de fondo, por el término de diez 

(10) días, cuando para esta clase de asuntos, es por el término de 

cinco (5) días, tal como lo dispone el artículo 370 del Código General 

del Proceso, por lo tanto, el Despacho en aplicación a lo establecido 

en el artículo 286 ibídem, ordena: 

 

CORREGIR el inciso segundo y numeral primero del auto de fecha 

28 de enero de 2022, el cual quedará así: 

 

Por consiguiente, de las excepciones de fondo propuestas por la 

parte demandada, se ordenará correr traslado a la parte 

demandante por el término de cinco (5) días, tal como lo disponen 

los artículos 370 y 110 del C.G.P. 

 

1. CORRER traslado de las excepciones de fondo propuestas por los 

demandados, a la parte demandante por el término de cinco (5) días.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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